
26 Cents. SABADO 24 de Diciembre de 1910 25 Cents.
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Lar leyes Obligarán en la PenÍMd»i Idas adyacente^ Cañadas territorios de AW- 
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SECCION DE LA OACETA SECCION PMWIAL Núm. 2931

Delegación de Hacienda de Baleares
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D, Jaime y 
D.6 Beatriz, continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 19 al 22 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 2948 I ------ -------------
COMISION PROVINCIAL | .

DE BALSARES COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS.—REPRESENTACION DE OVIEDO

Suministros.— En cumplimiento de lo . Anuncio.—Relación de los efectos timbrados sustraídos en Oviedo el dia 9 del
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc- | actual que estaban destinados á la Subalterna de Colombres en dicha provincia, 
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el 8r. Comi
sario de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se
expresan á continuación:

Pesetas

Clase Precie Serie N.° de efectos StT NUMERACION IMPORTE

2.a 75 A 2
Papel timbrado común 

21761. 75
5.a LO A 2 299629 y 30. 20
7.a 5 A 10 570862 á 71. 50

10.a 2 A 25 2354226 á 50. 50
11.a 1 B 250 9150977 á 9531226. 250

12.a 0*50 A 25
Papel timbrado judicial 

3510501 á 25. 12*50

11.a 1 A 25
Timbres móviles

691327 á 51. 25
1

0*10 B 1000
Timbres especiales móviles 

166402 á 6. 100

0‘15 F 7000
Sellos de correos 

7981 A 8050. 1050

Re a l  Or d e n  I Ración de pan de 700 gramos. . .
limo. Sr.: Desde la publicación de la | Idem de cebada de 4 ktlógramos. .

Real orden de 31 de Octubre de 1908, I jdem de paja de 6 idem . . . . 
prohibiendo vender en domingo en las I ylro de ace¡te.............................  
expended arias de la Compañía Arrenda- I ldem de petróleo.............................  
taria de Tabacos otros artículos que los I [dem de v¡n0..................................  
que en dicha disposición se mencionan, I Kilógrame de carbón......................  
son varias las dudas que han surgido en I jdem de )eña..................................  
la práotíca, al aplicar el referido precepto I Idem de paja larga........................  
al oaeo concreto de la venta de papel de I Idem de carne de vaca...................  
fumar. I Idem de idem de carnero.................

Dió motivo para la citada Real orden I paima 21 de Diciembre de 1910.—El 
una instancia elevada á este Ministerio I Vicepresidente, José Alcover.—P. A. de 
por loe industriales y síndicos del gremio | lft q p,—Silvano Font, Secretario, 
de tarjetas postales, protestando de que I -----
las expendedurías de tabacos, al amparo I Núm. 2939
de la excepción que la Ley les concede I ALCALDIA DE PALMA 
para tener abiertos sus establecimientos I

¡‘¡¡“iS.™" “D"""0 “ ““ *■ 1. i b . "-l:

Eo v™ ?1 de dicha ioBlanoia, ee diotó 1. de Son Eepafiolel n." 13 y convertirio en
Real orden de 31 de Octubre de 1908, horno de vidriera y en oumplimien o de 
dleponiendo qne en lo euoeeivo ee abeto, ‘o q-e previenen les ordenanaae munioL
viesen .de vender en domingo las «peo- « ®0“noi“ P^L00 qae e‘“g8'
dunae de i. Oomp.ata Arrendatoria otros ^e «haHeró de ™
artículos que>e a acó, y I pOt egpa0¡0 £5 ¿¡gg contados de la I Certifico: Que en la sesión celebrada

n 0Bol¿Uunan nn« r»7nnflR de enuidad I publicación de este anuncio en el B. O. de I por esta Junta en el dia de la fecha ha 
Goneider o q fnmar á I esta provincia á efectos de reclamación, I sido proclamado Diputado á Cortés elec-

aoonsejan ^uiP^rel papel de fumar a P Diciembre 1910. -El AlcaL to, en virtud de no haber en este Distri- 
los efectos de la ezoepción os sujema en Alemafly. to mayor número de candidatos que el de
domingo, 3-en atención al empleo que del - /----- y ¿ UQot de el
mismo ha de h S nit«da Real I Núm. 2940 | arlicolo 29 de la Ley Electoral de ocho de
artículos men I í,()men<Oi_Qabiendo ncadido á seta I Agosto de mil novecientos siete

S M el Revio D. g.) se ha servido Alcaldía D. Jaime Qoetglas y Rosselló, D. Federico Llaneó y Seguí, por el Dis-
ponflírterfi el nanel de fu- I pidiendo permiso para instalar un motor I trito de Menorca.mar inoimdo entre los artículos cuya ven- I eléctrico de un caballo de fuerza en la I Asi resulta del acta de la sesión de re-

2 esto autorizada en domingo en las ex- casa de su propiedad sita en la calle de fereneia á que me remito Y para su in-
peñdedmlas de 1» Compañía Arrendataria Santa Rita n? 11 del «serio de El Terre- sercióu inmediata en el Bo l t in  OnciAL
de Tabacos ateniéndose las referidas ex- no con destino al movimiento de una de esta provincia, y 4 fin de que los elec
nLa.dn,u. A todos los demés preceptos bomba para la elevación de aguas para el | lores y las Mesas sepan qne no habré vo-
^n^íaaoe en ° citada Real orden en 31 I servicio de dicha casa, y en oumplimlen- lación en este Distrito, expido la presen-

ñ?.„h,. 21908 lo do lo que previenen las ordenanzas te certificación, en cumplimiento del arto
Da  Ra r I orden lo di£o á V. I. á los | municipales, se anuncia al público que I calo 29 de la Ley ya citada, en Mahón

«fantní rnn^iiientes DioB guarde á V. I. I ei expediente se hallará de manifiesto en I á diez y ocho de Diciembre de mil nove-
much s S Mad d, 9 de Diciembre la Secretaria de este Exorno. Ayunta- cientos mez -Jnan Ripoll -V.» B/-Ei
d 1910 I mknt0 P°r espacio de 15 diae contados l Presidente, Antonio Bergalí.

8 ' MERINO I de Ia publicación de este anuncio en el
| B. O. de esta provincia á efectos de re- -----

Señor Subsecretario de este Ministerio. I c|amacíóu. '
(Gaceta 20 de Diciembre) 1 Palma &L de Diciembre de 1910.-—El

I Alcaide^ Luís Alemifiyi

0‘20 
1*00 
0*30 
1‘76 
0‘80 
0‘25 
0‘12 
0*03 
0*05 
2*00
2*00

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el art.° 112 del Reglamento de 21 de Febrero 
de 1901 se hace público para general conocimiento y especialmente de los expen
dedores de efectos timbrados.

Palma 20 de Diciembre de 1910.—Francisco de Semir,

Núm. 2946
D. JuanRipoll yEstades, Secretario ac

cidental de la Junta provincial del 
Censo Eieetoral de la Sección de Me-

Núm. 20
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mee de Noviembre 1909.
Sesión del día 5.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se aprobaron varías cuentas por servi

cios municipales, las que importan la 
cantidad de 3747 pesetas con 04 cénti
mos.

Se procedió el sorteo de ios 23 bonos 
municipales que deben ser amortizados 
en 1e de Enero próximo.

Se aprobó un informe de loe Letrados 
Sres. Pujol y Pascual sobre la proceden
cia de un recurso Contencioso y Admi
nistrativo contra la resolución del Gober
nador Civil referente á los caminos ru
rales llamados «Son Pone d*es Uyastres» 
y de ne «Sardana.»

Se acordó pase á informa de los Seño
res Síndicos un oficio del Letrado señor 
Díaz Merry encargado de la dirección de 
los recursos sobre revocación de las 
Reales ordenes referentes al aumento de 
sueldo de los Maestros del 2,° Distrito 
escolar de esta Ciudad.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Baueficencia y Fomento referente á la

M.C.D. 2022



repoeicíóü de prendas en la Prisión pro* 
ventíva en esta Ciudad.

Se coDoedierou vaz.oe permieoe para 
obras particulares.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en ti ensanche,

Se acordó multar con 5 pesetas á un 
propietario del ensanche por haber efec
tuado una obra sin permiso.

Se acordó comunicar al propietario de 
una acequia de la cabe de «C‘an Pera- 
Antoni» para que con toda urgencia re
pare los desperfectos de la misma,

Se acordó proceder á la limpieza de un 
algibe de uso público sito en la calle de 
Troquel! d'ei Plá de San Jordí y practicar 
gestiones en averiguación de quienes pue 
dan alegar derechos de propiedad soore 
el citado algibe.

Sesión del dia 12.—-Se aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales las que importan la 
cantidad de 6208 pesetas con 50 cénti
mos.

Se nombró ana Comisión de señores 
Concejales para recibir el 8r. Gobernador.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda 
para cubrir las atenciones del presente 
mej, la que importa la cantidad de 
119476 pesetas con 57 céntimos.

A propuesta de la Comisión de Ha
cienda se ratificó el acuerdo de varios 
gastos.

Se acordó el pago de una cuenta de 
D, Pedro J. Morey con cargo del presu
puesto de imprevistos.

, Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Beneficencia y Fomento un dic
tamen emitido en vista de una instancia 
de ia Saperiora de las Religiosas Carme
litas en súplica de un donativo.

Se ratificó el acuerdo de un donativo 
á la Escuela de ciegos que dirige don 
Pedro Soreda.

Visita del Sr. Gobernador.
Se aprobó un dictamen referente á la 

gratificación concedida á algunos emplea
dos con motivo de la rectificación del 
Censo electoral.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de construcción de una alcantarilla desde 
el Nuevo Matadero hasta la colectora 
del foso de la muralla.

Se nombró á D. Gabriel Serra y á don 
Antonio Salas, mozos de limpieza del 
Matadero.

Se concedieron varios permisos parti
culares para obras.

Se natorizó á D. Mariano Sbert y Ce
náis, gerente de la Compañía Mallorquí
na de Electricidad para la colocación de 
un cable subterráneo, desde la calle de 
San Pedro Nolasco á las oficinas de di
cha Compañía.

Se aprobó uo dictámen de la expresada 
Comisión referente á las obras efectuadas 
en el Puente del Camino deis Reys n.° 1, 

Se aprobó un dictámen de la Comisión 
Especial, referente á la reforma de la ca
lle de Arco de ia Merced, ratificándose en 
su primer dictámen.

Sa concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche,

Se acordó la uibanización de los terre
nos consecuencia del último derribo del 
recinto amurallado,

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de ensanche 
para satisfacer las obligaciones del mea 
de Noviembre, la que importa 999 pese
tas 98 céntimos.

Se aprobó el gasto hecho por la Alcal
día consistente en una placa artística 
dedicada como recuerdo al Pacta valen
ciano Sr. Llórente.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

El Ayuntamiento se enteró de una Real 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que se declara haber sido admitida 
la renuncia del cargo de Alcalde que te
nia presentada D. Enrique Sureda y Mo
rera.

Id. id. nombrando para dicho cargo al 
Concejal D, Bartolomé Barceló y Mir.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que ascienden á pe
setas 14 847‘54,

, El Ayuniatníénto 86 eateró de ios nom- 
oramientos de Alcaldes de barrio hechos 
por la Alcaldía,

Se a^rubó un dictámen de la Comisión 
de Haciende, y de ensanche y murallas 
referente al deslinde de atribuciones y 
gastos que corresponden á ensanche y les 
que corresponden á murallas.

Sa aprobó un dictámen de la Comisión 
de Hacienda referente á gestos para com
pletar la instalación de la Escuela de Co
mercio.

Sa acordó ampliar el plazo hasta 31 de 
Diciembre para que se pongan al corrien
te de sus descubiertos los pueblos del 
partido, por cuotas de Cárceles, Juzgados 
y Camioos.

Se nombró á D. Guillermo Gelabert y 
de la Torre, Administrador Recaudador 
municipal de impuestos y arbitrios,

Se g íó  por enterado de una reclamación 
formulada por D. José Caeaseyas, contra 
el arbitrio sobre ocupación del espacio 
público, tribunas ó balcones,

Sa aprobó un dictámen referente al au
mento de ia cuota provincial para 1910.

Se concedió una pórroga á D. Fiancisco 
Gisbert, contratista de los coches destina
das á trasporte de carnee.

Se concedieron varios permisos á va
rios dueños de carruages para ocupar 
puestos en las paradas públicas.

Se acordó proceder á ia limpieza, blan
queo y estero de las oficinas municipales.

Se autorizaron varias traspasos de se
pulturas.

Se acordó recibid definitivamente las 
obras efectuadas en ei Cementerio de cota 
Ciudad por D. Juan Garau y Sastre.

Se acordó la construcción de una garita 
para ei centinela de la Cárcel, cuyo gasto 
debe ser satisfecho par misad con ia Di
putación provincial.

Sa acordó dejar sin efecto el trtslado 
de ia Estación Telefónica del Coll den Re
basa.

Se destituyó á los sepultureros D. Jodé 
Crespí y Bibiloni y D. Mateo Planas y 
Bordoy, siendo nombrados en sustitución 
D. José Mol! y Serra y D. Juan Balada y 
Almirant,

Se concedieron varios permisos parti
culares para obras.

Se acordó ordenar el derribo de la casa 
números 21 y 23 de la calle de la Galera.

Se concedieron varios permisos particu
lares para obras del ensanche.

Se acordó adquirir varías herramientas 
para las obras del recinto amurallado.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que ene- 
gene los trozos de sillares resultantes del 
derribo del polvorin de Santa Margarita.

Ss tomaron varios acuerdos relativos al 
anuncio del concurso para la provisión de 
la Plaza de Secretario.

Se acordó significar las mas expresivas 
gracias al Capitán del vapor Bellver por 
el encargo cumplido que en su día le con
fiara el Ayuntamiento, con respecto á la 
entrega del obsequio hecho al Poeta va
lenciano Sr. Llórente,

Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales las que importan 3570 
pesetas con 52 céntimos.

Se concedieron varios permisos á otros 
tantos dueños de carruajes para estable
cer éstos en las paradas públicas de esta 
Ciudad.

Se enteró de la R. O. del Ministro de 
la Gobernación por la que se autoriza al 
Ayuntamiento para adquirir una parcela 
lindante con la carretera de Validémose.

Se. acordó contestar á un oficio del Jefe 
de Obras públicas, referente á ciertas 
obras efectuadas en ei camino de Son 
Pone deis Ullastres.

Se acordó pasar á informe de las Co
misiones de Ensanche y de Gobierno y 
Policía, un oficio de los Presidentes de la 
Cámara de Comercio de Mallorca y Cá
mara Agrícola respecto á la desaparición 
del actual mercado de ganados de vola
tería.

El Ayuntamiento se enteró de la rela
ción de Concejales que deben cesar en el 
desempeño de su cargo en 31 de Diciem
bre próximo.

Se fioordó la inetalaolón y traepáeo de 
varios faroles.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Juan Garau y Sastre, la su
basta para varias obras que han de efec
tuarse en el Cementerio de esta Ciudad.

Se aprobó el informe emitido por los 
Sree. Síndicos referente á un oficio del 
Letrado Sr, Diaz Merry sobre acumula
ción de dos pleitos promovidos contra las 
Reales ordenes de 18 de Noviembre de 
1908 y 9 de Agosto último.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la valoración de dos parce
las que en el camino del Sarral han da 
adquirir D. Jerónimo Roca y D.B Anto
nia Calafell,

Se concedió prórroga á D. Juan Caste- 
lló, para la terminación de ciertas obras 
en la calle del Socorro,

Se acordó la adquisición de efectos y 
materia! para la sección técnica del ne
gociado de obras,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el ensanche.

Se acordó la rotulación de vías y nu
meración de casas del ensanche.

Se autorizó al Sr, Alcalde, para que 
celebre contrato con un tablajero para la 
ocupación de las mesas reguladoras pro
piedad del Ayuntamiento instaledas en la 
Plaza Mayor,

Se acordó, que el Alcalde, juntamente 
con el Presidente de la Oomisión de obras 
gire una visita á los sitioe donde están 
ocupados los operarios municipales que 
trabajan en las obras del derribo del re- 
cioto amurallado.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 20.—Se discutieron y 

fueron aprobados los presupuestos muni
cipales del interior para 1910 y del en
sanche para el indicado ejercicio.

Palma 31 Diciembre 1909.—El Alcal
de, B. Barceló y Mir. —P, A. delA.—Ei 
Secretario, Benito Pone y Fábregues.

Núm. 3057
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mee de 
Noviembre de 1909.
Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Lectura de «Boletines Oficiales» (núme

ro 6679, 6680 y 6681). Enterados.
Se acuerda un pago de contingente á 

la E. Diputación Provincial (tercer tri
mestre de este año).

Se acuerda suspender al Oficial 3.° don 
Baltasar Villalonga en méritos de expe
diente, dándole vista del mismo.

Se nombra interinamente para dicho 
cargo á D. Juan Boned Costa.

Se aprueba una cuenta de estancias en 
el Hospital y otra de material para la Se
cretaria.

Se concede licencia para reparar una 
casa.

Se acuerda la distribución de fondos 
para este mes.

Se acuerda el extracto de acuerdos de 
Octubre próximo pasado.

Sesión ordinaria del día 11.—Se aprue
ba el acta de la anteriorr.

Leídos los «Boletines Oficiales» núme
ros 6682, 6682 y 6684. Vistos.

Enterados de una Comisión del Patro
nato de Farmacéuticos Titulares.

Se aprueba el expediente sobre clasifi
cación de la plaza de Médico Titular de 
este Muoicipie.

Se aprueban varias cuentas de servicios 
municipales.

Id. id. definitivamente la adjudicación 
á D. Julián Verdera de los arriendos de 
los arbitrios Puestos públicos y Degüello 
de reses.

Se acuerda exponer al público, para re
clamaciones el padrón de cédulas perso
nales correspondiente al año próximo.

Se determina y resuelve un caso que 
afecta al arbitrio de puestos públicos y 
compra venta de carbón.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Lectura de «Boletines Oficiales» (núme
ros 6685, 6686 y 6687). Vistos.

Resolución del expediente fnetrnido 
por ineptitud al Oficie! 3.° D. Baltasar 
Villalonga declarándole separado de ü q  
destino y que se dé cuenta al Excmo. se. 
ñor Ministro de ia Guerra.

Quede sobre la mesa para so estudio 
una instancia de D. Abel Matutes sob^ 
compra de una parcela sobrante de vi» 
pública.

Se acuerda formar el presupuesto de 
gastos para la instalación de dos farohe 
en la plaza de Alfonso XIII.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apiue. 
ba el acta de la anterior,

Se leen los «Boletines Oficiales» núme* 
ros 6688, 6689, 6690, 6691 y un extra
ordinario, acoi dándose cumplirlas dispo
siciones que contienen.

Se acuerda declarar vacantes para las 
convocadas elecciones municipales peía 
Concejales, ó sea, uno en el distrito 1? 
dos en el 2 ® y tres en el Y que sa coma, 
niquen estas vacantes á la Jnnta Munici. 
pal del Censo Electoral,

Se acuerda la venta á D, Abel Matutee 
de una parcela sobrante de vía pública, 
por el precio y bajo las condiciones que 
el acuerdo determina,

Id. id. la venta de los hierros proceden
tes del antiguo material de alumbrado 
público, recientemente retirado.

Ibizx á l.° de Diciembre de 1909.—El 
Secretario, Arturo Perez Cabrero.—Vis
to Bueno.—El Alcalde, Coll.

Núm. 80
AYUNT0 DE SAM JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdes tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal du- 
* rante ei mes de Diembre del afio 1909.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 20.—Se aprobó el acta an
terior, una cuenta de gastos por servicios 
municipales, el extracto de los acuerdos 
de Noviembre último y Ja distribución de 
fondos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 20.—Se 

acordó el medio de hacer efectivos loe ar
bitrios extraordinarios para el próximo 
afio que fué el del reparto vecinal.

San Joan Bautista á 3 de Enero de 
1910.—El Secretario, Bartolomé Ramón. 
—V.° B.°—El Alcalde, Mari.

Núm. 2808
JUNTA MUNICIPAL

CENSO ELECTORAL DE SANSELLAS
Esta Junta de mi presidencia en sesión 

de 1,° del actual y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el articulo 22 de la vigente 
Ley electoral, ha designado los signientes 
locales para establecer los colegios electo
rales en las elecciones que tengan lugar 
durante el próximo afio de 1911,

Sección 1.a—Escuela pública de niños, 
Iglesia n.® 14.

Sección 2.a—Escuela pública de niños, 
Son Morey n.° 9.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público.

Sansellas 5 de Diciembre de 1910.—El 
Presidente, Sebastián Garan.

Núm. 2917
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BAÑALBUFAR
Esta Junta municipal en sesión del dia 

primero del actual designó como local 
del colegio electoral de la sección única 
de este distrito municipal, el de la Es
cuela de niños, que se halla en la pieza 
de la Constitución numero 2 en donde se 
verificarán precisamente cuantas eleccio
nes tengan logar en el próximo año 1911.

Y para que conste y se remita al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia á ios efectos de su publicación 
en el B. O, de conformidad á lo dispuesto 
en el articulo 22 de ia ley Electoral, li
bro el presente de orden y con el Visto 
bueno del Sr. Presidente en Bafialbnfar á 
quince de Diciembre de mil novecientos 
diez.—El Secretario-habilitado, Andrés 
Janer. — V.° B.°—Ei Presidente, Fran
cisco Alberti.

M.C.D. 2022
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Catalina Font Compañy, 6'00 y 5'94 id. 
Francisca Felañy Bosch, 3'72 y 4'95 id. 
Francisca FoniillasSaDBó, 11*35 y 27*23 id. 
José Fernández Bosch, 1'75 y 5*27 id. 
Matías Font Lichera, 0'83 y 2'48 id.

. , . . _.o_________ . ______ . ______ r , _______ Ramón Fortufiy Deepuig, 34*03 y 136'13
primero de) corriente mes de Diciembre, toria) de Ibiza y el veinticinco de Abril I de esta Administración en la forma y pía- I ídem.
para dar cumplimiento á lo preceptuado inmediato en el que ocupa el Juzgado de I zo antes expresados. I José Fernández Bosch, 3*09 y 18'56 id.
en el articulo 22 de la ley electoral de 8 | primera instancia de Mshón. I Los industriales que empleen como ! Pedro Francisco Ferrá, 0'25 y 2'97 id.
de Agosto de 1907, fué designado el local I y para su publicación en el Bo l e t ín  I combustible leña ó carbón da cok y de- I José Ferrer March, 0'25 y 2*97 id.
que ocupa la escuela de niños situada 63 I Of íC’AL de Ja provincia extiendo la pre- I seen durante el próximo año introducirlo j Gerónimo Gil Fieras, 2'30 y 5'94 id. 
la calle Fria de esta villa númeto 7 para I gente visada por el referido Sr. Presiden- I exento de derechos y los que empleando I Antonio Gslabert Martí, 6'75 y 6'68 id.
tener lugar las elecciones que se verifi- I te y la firmo en Palma á diez y nueve de I sal común blanca ó negra deseen gozar Jaime Giménez Bisquerra, 10‘17y 13*58id.
quen en el próximo año de 1911, en el | Diciembre de mil novecientos diez. — I de la rebaja de derechos, establecidos pa I Ricardo Gall, 2'23 y 4'46 Id.
único colegio electoral que comprende es- I Jaime Serra, Secretario.—V.° B.°—As- I ra estos casos, deberán también en el in- I Juan Gamundí Sastre, 5'57 y 11'14 id.
te distrito municipal, | tudillo. . I dicado plazo y forma solicitarlo de esta j Lorenzo Garan Sastre, 0'84 y 2'52 id,

Y para que conste expido el presente | —— j Administración expresando la clase de in- I José Garcías Palmer, 0'93 y 3'71 id.
certificado de orden y con el visto bueno I duetria, local en que se ejerce y eu que se j Maria Josefa Va;ent, 5'24 id. de 1909
del Sr. Presidente en Ferrarías á cinco de | ' ' | tendrá establecido el depósito del carbóo, I Francisco Juliá Perdió, 1'55 y 3'71 id,
Diciembre de mil novecientos diez.—Lo- i D. Pedro Antonio Mulet y Carbonell, I leña ó sal que se introduzca. I Miguel L ambías Garrió, 7'80 y 19'80 id,
renzo Pons, Secretario.—V,° B.°—El Juez municipal de la villa de Alfaida, I a  todas estas peticiones deberá aoom- I Antonio Llull Font, 4'46 id. de 1910 id, 
Presidente, M guel Salom, I provincia de las Baleares. I pañar la cédula personal del interesado y I Miguel Liado Torres, 13'20 y 39'60 id.

—— I Hago saber: Que en este Juzgado se I el rec,bo de! corrie' te trimestre de lacón- j Guillermo Nadal, 0'51 y 3'10 id.
Núm, 2945 I siguió expediente información posesoria á I tribndón industrial respectiva al depósito, j Juan Meroadal, 0'39 y 0'99 id.

TTYMmA MTTMrnrDA r I íaVOt de ^* Miguel Fiol Mulet solicitando ¡ fábrica ó industria á que se refiera la pe- I Catalina Mes Terzasa, 0'98 y 2'48 id,
JUN1A MUNICIPAL i ¡a iQ8(>rjrdón en el Registro de la Pro- I tioión, I Ana Martorell Expósita, 4'50 y 4'46 id,

DEL CENSO ELECTORAL d e  La PUEBLA | piedad de Palma de la finca Son Alegre I Lo que se anuncia pera conocimiento [ Antonia igoacía Maesot, 0'72 y 1'26 id.
" ‘ ' . . . . . de los interesados. I Catalina Motta, 46'20 y 79'20 id.

Palma 21 Diciembre de 1910.—El I Juan Maeot Fíorit, 7'94 y 13'61 id.
Arrendatario, José Cañe*. I Antonia Miralles Canet, 4'95 y 19'80id.

-----  Cálalica Molí, 0'83 y 4'95 id.
Núm. 2926 I Catalina Mír Puig, 1*16 y 6*91 id.

CONTRIBUCION DE UTILIDADES Salvador Montaner Vega, 9‘28 y 111*38 id. 
I Francisco Nadal Pone, 10*11 y 17'23 id.

d e l  Ca pit a l  I pedr0 joeé Ordinas, 4*95 id. de 1910,
I Juan Oiiver Florit, 2*48 y 29*70 id.

Alio de 1910 I Margarita Pericás Verdera, 2*63 y 6'68 id.
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, I Pedro J. Pajes Mas, 2*93 y 7*43 id.

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de I Bartolomé Pascual Sberl, 0*88 y 2*23 id, 
P«lina de la que es Arrendatario Don I Magdalena Pomar Aguiló, 9*00 y 8*91 id, 
Bartolomé MirCalafell. | Miguel Pou Mulet, 0*50 y 0*99 id.
Hago saber: Que en el expediente que i Mateo Palmer Bosch, 2*22 y 3*35 id. 

instruyo por débitos del citado concepto I Antonio Palón Bonet, 13*30 y 19*98 id.

Nám. 2944 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE PERRERIAS 
En sesión celebrada por la referida 

Junta municipal del Censo electoral el dia

comienzo á las sesiones del Tribunal del | las fábricas de aguardientes y licores, 
Jurado durante el primer cuatrimestre I jabones de todas clases y espermas eeteá-
de mil Dovacientoe once el día veinticna 
tro de Enero próximo en el local que 
ocupa eete Tribunal el quince de Muzo 
siguiente en el que ocupa la Casa Cooaie-

ricas, cuyas primeras materias estén ó no 
soj’tas al impuesto, los dueños de aque 
lias que deseen tenerlas establecidas du
rante el próximo año, deberá i solicitarlo 
de esta Administración en la forma y pla
zo antes expresados.

Los industriales que empleen como 
combustible leña ó carbón de cok y de
seen durante el próximo año introducirlo

Ooloma Pone Moyá, 3'76 y 6‘44 id, 
Benito Pomar Cortés, 14'44 y 24'75 id. 
Jaime y M.a Porcel, 4'68 y 8'05 id, 
Margarita Pericás Caetell, 15'89 y 27'23 id. 
Jaf.n Pujol Alomar, 1'82 y 5'46 id.
Bartolomé Riera Xamena, 1'45 y 2*48 id,

talona- 
repre- 

espon-

Esta Junta municipal en sesión del dia sita eo este término municipal, de exten- 
primero del actual designó c o it o  Iccales | ción das cuarteladas y linda al Norte 
de los colegios electorales de eata término con tierras de D. Pedro Antonio Mulet, 
municipal, donde be venfieaián pieciBa» 1 al Este con el predio Son Alegre, al Sur 
mente cuantas elecciones tengan lugar en I con tierras de Juan L ull y a! Oeste con 
el próximo año, los siguientes: I las de CairJ na O.íver, la que adquirió

De la sección primera Escuela do niñas I por compra que hiz ? á D. F.ancieco 
calle Mayor; de la sección 2.a Escuela de Mombl&och Mulet, cuya inscripción ha 
niños cale de la Escuela; de la sección I sido denegada por el 8r. Regisíredor por 
3.a la Casa Consistorial; de Ja sección 4.a I hallarla insonta á nombro de Juan Mom- 
Esoaeia de niños calle Coria y de la esc- blancb Crespí; en su v rtud y á los efec- 
ción 5.a Cesa calle de la Luna n.° 46, I tos del art. 402 de la Ley Hiootecaria se

Y para que conste y se remita al señor I oisa y emplaza á dicho Juan Momblanch 
Gobernador civil de esta provincia a los I ó á sus herederos ó sucesores oaso de ha- 
efectos de su publicación en el Bo l e t ín ber fallecido y á cuantas persones se 
Of ic ia l , de conformidad al articulo 22 I crean con derecho a dicha fiocs, á fio de 
de la ley electoral, libro el presente de or- | que dentro el término de nueve días há- I correspondiente al espresado periodo, se 
den y con el V.° B.° del señor Presiden- hiles á contar desde la inserción del pre- encuentran comprendidos loe deudores 
te, en La Puebla á veinte de D ciembre sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- I que á continuacióa se relacionan, sin que 
de mil aovacieLtos diez.—El Secretario, I víncia comparezcan ante este Juzgado á | consts su domicilio en los recibos ' 
Juan Gurriga.—V.° B.°—El Presidente, usar de su derecho si les conviniere, bejo rios ni se conoce persona que les 
Felipe Sena. apercibimiento que de no verificarlo se j sente en esta localidad por lo que . _

-----  I confirmará el auto de aprobación de dos I go el presente Eiicto para que pueda I Juan Reos Poi, 1'24 y 2'48 id.
Núm. 2941 I Abril del año mil ncvecientos nueve. I llegar á conocimiento de los mismos que I ChUlina Ripolí Comas, 0'41 y 1'24 Id.

rTTAT^AinT* mL-'oDTm d t a t  Dado en Algaida a 6 Diciembre 1910. I con fecha 17 Diciembre da 1910 he dicta- I Magdalena Ramoaell, 1'49 y 5'94 id.
AUDIENCIA 1LRR11UR1AL I —Pedro Antonio Mulet.—Pedro R. Car- I do la siguiente I Francisco Ruiz Rípoll, 27'85 y 81'88 id.

d e  pa l ma  I del), Secretario, I ProvidencÍ8:=»Da conformidad con lo I Maria Francisca Reynés L’.adó, 0'37 y
Relación del nombramiento de varios ----- I dispuesto en el art.0 66 de la Instrucción I 2'23 id.

Adjuntos de loe Tribunales municipales Num 2943 I de 26 Abril de 190°» declaro incursos en Tomás Ripoll Sastre, 3'30 y 19'80 id,
que se expresarán que se publica en el ’ I el segundo grado de apremio y recargo I Antonio Ribas Guaep, 0'23 y 2'72 id.
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia en REQUISITORIA | del 10 por ciento sobre el importe total I Maria Salvá Alorda, 0'49 y 1'24 id.
cumplimiento de lo dispuesto en la Regla I Noguera Serra Miguel; hijo de José y I del descubierto á los contribuyentes incluí- Gabriel Sard Jaume, 7'29 y 8'66 id. 
tercera del articulo undécimo de ia Ley i Pedrona, natural da Porreras, provincia I dos en la anterior relación. I Coeme Soler Sacarés, 1'59 y 2'72 id.
de cinco de Agosto de mil novecientos de Baleares, de estado soltero, profesión Notifiquese á los mismos esta provi- Juan Serra Maeot, 0'75 y 1'49 id. 
siete, loe cuales han de ejercer el cargo carpintero, de 20 años de edad, estatura I dencia, á fin de que puedan satisfacer sus I Antonio Sintes Morlá, 7'43 y 14'85 id. 
en mil novecientos once. un metro 610 milímetros, pelo negro, ce- j débitos durante el plazo de 24 horas; Ana Servera Surede, 4'95 y 9'90 id.

I jas al pelo, nariz regalar, ojos negros, I advlrtíéndolea que, de no verificarlo, se I Eusebia Sastre Tomás, 46'43 y 111'38 
PARTIDO d e ma n a g o r  I bacDa regular, boca regular, color more- I procederá inmediatamente al embargo de I Francisco Santandreu Motta, 1*24 y 3'71

Porreras.—D. Cristóbal Font Mut. n0) frente espaciosa, defectos físicos nín- i todos sus bienes, señalando al efecto Jas I ídem.
Felanitoc.—D. Rafael Adrover Banús. | gano, señas particulares ninguna, domi- fincas que han de ser objeto de ejecución, I Francisco Soler Mas, 2'48 y 7'43 id.
Palma veintiuno Diciembre 1910. - 1 ciliado últimamente en Porreras, procesa- y se espedirán los oportunos mandamien- I Antonio Segura Pifia, 0'83 y 2'48 id,

Jaime Serra, Secretario.— V.° B.°—El I d0 pOr f6ita grave de primera deserción, toe al Sr. Registrador de la Propiedad de I Jaime Salom, 1'02 y 3'10 id. 
Presidente, Astudillo. I Comparecerá en término de treinia días, eete partido, para la anotación preventiva I Dolores Yesma MonfiB, 0'66 y 1'98 id.

___  i ante D. Doming) Santamarine y Víllanue- I de embargo.» I Micaela Lallana Compeñy, 1*39 y 16'71 
, I va en el Juzgado de Instruccido del Bata- I „ . . T . . n I Francisca Ana Tomas Muntaner, 1'76

Relación de varios nombramientos pa- nóü Cazadorea de Mórida n.° 13, bajo aper- Nombres de los deudor es.-Cuotas 4<46 id>
ra varios cargos de Justicia muuiuipai I (.¡bímiento que de no efectuarlo será de- I 1909 y 1910, I Jaime Toas Amengua! 3'39 y 6’81 id.
que se publica en ti Bo l e t ín  Of ic ia l 0iBrado rtibelde. Juan Arboaa Coil, 12'68 pesetas da 1909 Maria Josefa Valent, 3'42 y 8'66 id.
de esta provincia a los efectos de lo dis- Barcelona 14 Diciembre de 1910.—El y 32'18 de 1910. Pedro Valle Tomás, 4'93 y 7'43 id.
puesto en la Regla octava del articulo | primet Teniente Jmz instructor, Domin- I Juan AguílcFa Planas, 1'00 y 1'49 pe- I Francisco Villalonga Fábrcgas, 34'13 
quinto de ia Ley de cinco de Agosto de g0 gantamarine. setas. 86'63 id.
mil novecientos siete. I ----- Paula Barceló Cañellas, 0'98 y 2'48 id. I Luis Vivé Forteza, 4'39 y 11'14 id.

PARTIDO JUDICIAL d e  PALMA Núm. 2938 Pedro Bennasar Poos, 15'60 y 39'60 id. Margarita Vallceneras Rosselló, 3'72
- . I . I Pedro Ju r d  José Bauzá Martinaz, 2'69 y 4'95 id.

Distrito de la Lonja ADMINISTRACION DE CONSUMOb 6'81 id. Antonio Vidal Moragues, 16'50 y 24'75 id.
Santa Marta.— Fiscal municipal su- I EN a r r ie n d o  d e pa l ma  Audrén Beltran Ferrur, 42'08 y 84'15 id. I Maria Luisa Valle Forteza, 7'94 y 13*61 id.

píente, D. Rafael Serra Jaume. Debiendo liquidarse en fin del corrien- Banolomé Borrás Cladara, 2'17 y 5‘20 id. Mateo Vidal Garcías, 4'34 y 7'43 id.
Valldemosa.—Juez municipal suplen- te m68 ie8 cuentas de los Depósitos Do- I José Cabot Roeich, 7'31 y 18'56 id. I Juan Villalonga L'ebrés, 7'94 y 13*61 id, 

te, D. Bruno Caiaíat Canals. I másticos y Fabricas de especies sugetas Juan Coatestí Rosich, 2'19 y 5'57 id. I Maria Vallori de Biseilach, 6'19 y 12‘38id.
™ TiTi.irrAT r» t mpa al impaesto de consumos, existentes en Joan Covas Barceló, 0'88 y 2'23 id. Catalina Verdera Pou, 1'34 y 1'78 id.

pa r l id o  j l d  1 I el casco y radio de esta capital, los due* Antonio Capó Capó, 0'68 y 2'48 id. ¡ Miguel Vidal Rigo, 0'25 y 1'49 id,
Sineu.—Fiscal muuicipa', D. Antonio I fl08 aqaeno8 qUe de8e0n tenerlos es- Juan Canevas Font, 2'48 id. de 1910 I Juana Maria Vila Palmer, 0'31 y 3'71 id,

Martorell Alonso. I tablecidos durante el próximo año de Francisco Cardell Porcell, 5'34 y 8'05 id. I Asi pues, en cumplimiento de lo pre
Palma veintiuno Diciembre 1910.-- | deberán solicitarlo de esta Adminis- Antonia Coil Tomas, 3'47 y 5'94 id. I ceptuado en loe párrafos 3.° y 4.° del

Jaime Serra, Secretario.—-V.e B. — El ueoi¿ü antes del dia 31 del mee actual, Gabriel Comas Palmer, 0'93 y 2'23 id. | art.° 142 de la Instrucción de 26 Abril de
Presidente, Astudillo. | expresando claramente las clases de es- I Bartolomé Comas Palmer, 0'63 y 1'49 | 1900, se publica en la Gaceta de Madrid

pedes que hayan de ser objeto del Depó- I ídem. I y Bo l e t ín  Of ic ia l  y se fija un ejemplar
sito ó de la fabricación y en este último j Gabriel Cunill Roig, 0'52 y 1'24 id. i del presente Edicto en la tablilla de

' Miguel Compañy Iseru, 0'74 y 2'23 id. anuncios de esta Casa Consistorial para 
Juana M.a Casteilá Morey, 0'19 y 2*23 id. que surta los oportunos efectos.
Sebastián Domenech Brau, 2'50 y 2'97 id. I Palma 19 Di iembre 1910.—El Agente 
Jaime Escande!! Contestí, 1'66 y 2*48 id. | Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom, 
Rosa Foncuberta Jaume, 2‘44 y 6'19 id. I , — —

y

y

y

Núm. 2942
D. Jaime Serta y OreU, Secretario de j caso las clases y cabida de los aparatos 

Gobierno de la Audiencia Territorial I que empleen, como también los locales en 
de Palma. . . i que bayas? de estar establecidos.
Certifico: Que el limo. Si-, Presidente Habiendo esta Administración acordado 

da eata Audiencia ba señalado para dar | el adeudo de loe productos elaborados en

M.C.D. 2022



Núm. 2137

4
Núm. 2582

Depositaría de fondos municipales de Cos
CUENTA del segundo trimestre del año 1910 que rinde el 
. , PRIMERA PARTE.—u e n t a  d i c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................   . . , ,

Cargo.............................  . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................
_______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

titx
Depositario

Peseu.

t , Núm. 2138
Depositaría de fondos municipales de Lh

CUENTA del tercer trimestre del año 1910 que rinde el Dei 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ..........

Cargo......................... ....
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ......
______________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

ibi "

oositario 
Pesetas

. 2614*31

. 1732*92
. 6*ir 
. 3265*57

. 4347*23

. 896*69

. 3451*54

. 3271*70
. 3263'72

. . 7*98

INGRESOS Saldo del 
trieeetre interior

en eate trieettie 
Operesione.

t o t a l
de la. operadone.

INGRESOS Saldo del 
trieeetre anterior

Operaciones 
en eite trieeetre

TOTAL 
de las operad onei

1 Propios..................................................
2 Montes....................................................
3 Impuestos...............................................
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección publica.........................  .
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas........................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. 
Cargo pesetas, . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes...................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación............................................

Data pesetas . . .

»
>
»
»
»
»
»

1468*40
1732*91

»•
3196*31

»
»
»
»
»
»
»
»

1732*92
»

1732'92

»
» 
»
»
»
»

1463*40
3465*83

4929*23

1 Propios................................................
2 Montes. . , . . .... ..................
3 Impuestos............................................
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública............................
6 Corrección pública.............................
7 Extraordinarios. ..... .................. ....
8 Resultas, ..... ......................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . .. .........................  
Cargo pesetas. , .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes.................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas.............................  . . . .
13 Ampliación. . . ............................... 

Data pesetas. . .

»

912*50
»
»

3'65 
351*25 
752*08

»

2019*48

>

474*25
»
»
» 
»

2791*32
»

3265*57

»

1386*75
»
»

,a »
P8*65 
351*25 

3543*40
»

5285*06

490*50
>
»
»

91*50
»
»
>
»
>
»
»

280*50
»
»
»

91*50
66*73

466*96
»
>
»
»

771*00
*
»
»
»

183*00 
66*73

456*96 
»

>
»

850*77 
t»
•

81*25
227’23
325*75 

»

360*00
»

168*25
»
>

695*10 
»

8P25 
819*00 
278*00

»

1257*87

132*60 
e
>

*
1545*87

»
>

162*50
1046’23

603*75
1 r
» c

1617*87

300*85

582 00 895*69 1477*69 2013*35 3263*72 5277*07
_ La precedente cueota está coüfo'me con lo que resalta de los libros de la Depositaría.

En Costiix á 30 de Junio de 1910. — Ei Depooitario, Rafael Moragues.—El Secreta
rio-Contador, Bartolomé Cardell.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Arrom.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría- .
En Llobi á 30 de Septiembre de 1910.—El Depositario, Francisco Fiorit.—Con

forme.— El Secretario-Contador, Juan Jaume.— V,* B.e—El Alcalde, Jaime Oliver.

Depositaría de fondos municipales de Alayor
QUENTA del tercer trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Peseta.
Exiateaaia en oai poder en tin del trimestre anterior .................................... 32866*18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 1653 94

Cargo.................................................. 34410*12
Data por pagos verificados en igual trimestre...............................................  18104*04

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................  16306*08
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po b o o n o b pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositría.
En Alayor á 30 de Septiembre de 1910.—El Depositario, Sebastián Timoner.—Con- 

forme.—El Secretarlo-Contador, Martin Timoner.—V.° B.e—El Alcalde, Lorenao Pone,

INGRESOS Saldo del 
trimeiue anterior

Operadone» 
en eite trimestre

t o t a l  
de la» operadone»

1 Propios...................................  . . . 70*25 402*63 472*78
2 Montes....................................   . . . » » »

3 Impuestos. . . . .......................... 741*25 849*75 1591*00
4 Beneficencia.. . , ..... . * 39*46 39*46
5 Instrucción pública............................... » > *
6 Corrección pública.........................  , » » >
7 Extraordinarios..................................... 3000*00 262*20 3262*20
8 Resaltas............................. 26501*68 » 26501 58
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 17733*64 » 17733*64

10 Reintegros.......................... > > »

Cargo pesetas. . . . 48046*62 1553*00 49600*66

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 3316*33 1901*40 5217*73
2 Policía de seguridad.............................. 456*20 200*00 666*20
3 Policía urbana y rural......................... 2324*88 638*63 2963'41
4 Instrucción pública............................... 27500 460*00 735'00
6 Beneficencia...................................... 1532*89 820*37 2363-26
6 Obras públicas...................................... 1914’94 1764*31 3679-25
7 Corrección pública................................ > » >
8 Montes.................................................... » » »
9 Cargas...................... .............................. 5370*20 695*83 6066*03

lo Ooras de nueva construcción. . . . » 11415-00 11415-00
11 Imprevistos............................................ » 208*60 208-60
12 Resultas.................................................. > > >
13 Ampliación............................................ > » >

Data pesetas. . . 15190*44 18104*04 33294*48

. Núm. 2179
Depositaría de fondos municipales de Capdepera

CUENTA del tercer trimestre del año 1910 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pe»eta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 1411*24
ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................  213-65 .

—— -----—
Cargo.................................................. 1624*99

Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 30*50
—

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 1594*49
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetie aaterioi

Opeiadoee» 
es eete trimeetie

TOTAL 
de he operadone»

1 Propios. . . ....................................
2 Montes................................................
8 Impuestos.............................................
4 Beneficencia....................................   .
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas..............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural..........................

^ 4 Instrucción pública......................... ....
^ 6 Beneficencia. . . ..........................
. 6 Obras públicas...................................
, 7 Corrección pública..............................
8 Montes..................................................
9 Cargas. . . ...................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos. .........
12 Resultas.................................................

Data pesetas. . .

»

645*60
»
*
>

699*72
2161*62

> 
»

»

213*65 
>
»
»
»
»
»
»
»

»

860*16
»
>
»
»

699*72
2161*62 

» 
»

3507-84 21365 3721*49

263*41
»

50*00

138*10
39*76

. »
»

959*04
433*80
21240

»

»

»
»
»
>
»
»
>
•

30*50 
r

263*41

50*00

138*10 
39*76
»
»

969*04
433*80
242-90

»
2096’50 30 60 2127*00

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros de le Depositaría.
En Capdepera á 2 Octubre 1910.—El Depositario, Pedro Flaquer.—Conforme. — 

El Secretario-Contador, Pedro Jo¿é Vaquer.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Melis.
PALMA.—EfiCUBLA-TlPOGBÁFICJr

M.C.D. 2022


